
 
 

 

 

 

            

            

 

      

Resolución de Alcaldía 

 
 

La Concejalía Delegada de Deportes aprobó, con fecha 29 de julio de 2025 las Bases 

reguladoras para la concesión de premios al deporte de competición del Ayuntamiento 

de Villanueva de la Cañada y su convocatoria fue aprobada con fecha 11 de septiembre 

de 2025, dándole difusión en la página web municipal y en el Tablón de Edictos 

electrónico de este Ayuntamiento y la publicación de ambas en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid (BOCM). 

 

Visto El Informe sobre alegaciones presentadas a la CALIFICACIÓN PROVISIONAL Dª 

MARÍA FERNÁNDEZ LORES de valoración emitido por el Servicio Municipal de Deportes. 

 

De conformidad con lo establecido en la Base Novena, vistas las solicitudes presentadas 

y la documentación aportada por los solicitantes, y una vez efectuada la valoración 

según los criterios pertinentes, y habiendo sido admitida parcialmente las alegaciones 

presentadas por Dª. María Fernández Lores con DNI ***6214**, el día 12/12/2025, con 

número de registro de entrada 17332 del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada, 

conforme a los motivos expuestos en el Informe Técnico de fecha 26/12/2022, cuyo 

contenido literal es el siguiente: 

 

“A continuación, se transcribe la CALIFICACIÓN obtenida por la deportista Dª María 

Fernández Lores, con DNI ***6214**, en base a los criterios contenidos en las Bases 

aprobadas: 

 

Nº COMPETICIÓN  RESULTADO PUNTUACIÓN 

1. Campeonato de España Carretera  Master 50/54 1º puesto 100 puntos 

2. Campeonato de España  CRI Master 50/54 1º puesto 
0 puntos   

(*1) 

3. 
Campeonato de España 

Ciclocross 
Master 50/54 1º puesto 

0 puntos   

(*2) 

4. Campeonato de Madrid Ciclocross Master 50/54 1º puesto 30 puntos 

5. Campeonato de Europa Ciclocross Master 50/54 3º puesto 40 puntos 

6. Copa de España Ciclocross Master 50 3º puesto 2 puntos 

Puntuación Total 172 puntos 

 

(*1) No se puntúa la calificación obtenida en el Campeonato de España de CRI, por 

duplicidad. 

(*2) No se puntúa la calificación obtenida en el Campeonato de España Ciclocross por 

duplicidad de Campeonatos. 

 

La Base DÉCIMA relativa a los Criterios de valoración, dice textualmente:  

Únicamente se puntuará una asistencia por persona a cada competición, 

independientemente de número de pruebas o categorías en las que haya participado, 

puntuándose únicamente el mejor resultado deportivo. 
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En el caso de que la especialidad deportiva o campeonato tenga varias convocatorias 

dentro del mismo año, solo se permitirá una convocatoria, al igual que se premiará una 

única competición oficial menor con el mejor resultado deportivo. 
 

A tenor de lo dispuesto en la citada Base, se han considerado los Campeonatos de 

España de CRI y Ciclocross como dos pruebas del mismo Campeonato de España, 

puntuándose únicamente uno de los campeonatos, en concreto el Campeonato de 

España Carretera (de los tres campeonatos se ha escogido uno). 

 

No obstante, puede entenderse que el Campeonato de España de Ciclocross, aun siendo 

el mismo Campeonato de España, si existe una diferenciación en la disciplina deportiva, 

al corresponder a la modalidad de campo a través o cross (*2), por tanto, puede 

corregirse la calificación otorgada en este último campeonato, resultando 40 puntos 

más. 

 

Por todo lo descrito anteriormente, debe estimarse parcialmente la alegación presentada 

por Dª María Fernández Lores, el día 12/12/2025, debiendo corregirse también el 

resultado de la calificación final obtenida por la deportista, que pasará a ser de 212 

puntos. 

 

De conformidad con lo establecido en la Base Novena, vistas las solicitudes presentadas 

la documentación aportada por los solicitantes, una vez efectuada la valoración definitiva 

con la alegación parcialmente admitida según los criterios pertinentes, se establecen las 

puntuaciones finales en orden decreciente: 

 

DEPORTISTA 
PUNTO

S 
IMPORTE 

BASE 
IMPORTE 

SUBVENCIÓ
N 

CANTIDA
D 

PUNTOS 

 
VALOR 
PUNT

O 
 

CARVAJAL SAN 
MIGUEL, ANA 

555 50,00 € 1.622,39 € 1.672,39 € 5.769,00 € 1.973,5 2,92 

IZUZQUIZA 
CORULLA, SOFIA 

252 50,00 € 736,65 € 786,65 €    

FERNANDEZ 
LORES, MARÍA 

212 50,00 € 619,73 € 669,73 €    

VICENTE NAVAZO, 
FERNANDO 

171,5 81,00 € 501,33 € 582,33 €    

IFERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ, IKER 

148 105,00 € 432,64 € 537,64 €    

CIOCAN, BRIANNA 
IOANA 

133 120,00 € 388,79 € 508,79 €    

SANCHEZ 
FERNÁNDEZ, 
CARLOTA 

120 133,00 € 350,79 € 483,79 €    

DE BONROSTRO 
GALLEO, GONZALO 

105 148,00 € 306,94 € 454,94 €    

DEL CARRE UROSA, 
ALEC 

84 169,00 € 245,55 € 414,55 €    

ESCOLAR PÉREZ, 
MÓNICA 

75 178,00 € 219,24 € 397,24 €    

GONZÁLEZ 
GARCÍA, DAVID 

50 203,00 € 146,16 € 349,16 €    

RODRÍGUEZ 
FERNÁNDEZ, IZAN 

40 213,00 € 116,93 € 329,93 €    
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PUEBLA MARTÍNEZ-
VILLASANTE, 
JORGE 

15 238,00 € 43,85 € 281,85 €    

DEL VALLE 
VARGAS, GABRIELA 

7 246,00 € 20,46 € 266,46 €    

BELEÑA SANZ, 
ANDREA 

6 247,00 € 17,55 € 264,55 €    

CIFRAS 1.973,5 2.231,00 € 5.769,00 € 8.000,00 € ”   

 

 

HE RESUELTO: 

 

Primero. - CONCEDER SUBVENCIÓN, por los importes que se detallan, a los siguientes 

solicitantes, por cumplir los requisitos establecidos en la convocatoria y sus bases 

reguladoras:  

 

Solicitantes propuestos como beneficiarios: 

NÚMERO 

ASPIRANTE 

(APELLIDOS  Y 

NOMBRE) 

D.N.I. PUNTUACIÓN 

 

SUBVENCIÓN 

 

1 
CARVAJAL SAN MIGUEL, 

ANA 
***4362** 555 

 

1.672,39 € 

 

2 
IZUZQUIZA CORULLA, 

SOFIA 
***5267** 252 

 

786,65 € 

 

3 
FERNANDEZ LORES, 

MARÍA 
***6214** 212 

 

669,73 € 

 

4 
VICENTE NAVAZO, 

FERNANDO 
***8635** 171,5 

 

582,33 € 

 

5 
IFERNÁNDEZ 

FERNÁNDEZ, IKER 
***4377** 148 

 

537,64 € 

 

6 CIOCAN, BRIANNA IOANA ***5718** 133 

 

508,79 € 

 

7 
SANCHEZ FERNÁNDEZ, 

CARLOTA 
***3472** 120 

 

483,79 € 

 

8 
DE BONROSTRO GALLEO, 

GONZALO 
***1354** 105 

 

454,94 € 

 

9 DEL CARRE UROSA, ALEC ***4099** 84 

 

414,55 € 

 

10 
ESCOLAR PÉREZ, 

MÓNICA 
***448** 75 

 

397,24 € 
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11 
GONZÁLEZ GARCÍA, 

DAVID 
***098** 50 

 

349,16 € 

 

12 
RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, 

IZAN 
***5543** 40 

 

329,93 € 

 

13 
PUEBLA MARTÍNEZ-

VILLASANTE,JORGE 
***4538** 15 

 

281,85 € 

 

14 
DEL VALLE VARGAS, 

GABRIELA 
***413** 7 

 

266,46 € 

 

15 BELEÑA SANZ, ANDREA ***6743** 6 

 

264,55 € 

 

 

 

Segundo. - DENEGAR SUBVENCIÓN, a los siguientes solicitantes, por no cumplir los 

requisitos establecidos en la convocatoria y sus bases reguladoras:  

 

Solicitantes que no cumplen los requisitos: 

NÚMERO 
ASPIRANTE (APELLIDOS  

Y NOMBRE) 
D.N.I. PUNTUACIÓN 

MOTIVO 

EXCLUSIÓN 

1 
CEJUELA GARCÍA, 

VICTORIA 
***6743** 0 

 

1 y 2 

 

 

2 

 

MORALES DE MIGUEL, 

MATEO 
***4196** 0 3 

(1). -  El ANEXO II está sin firmar ni sellar por la federación. 

(2). - El ANEXO IV o FICHA DE TERCEROS DE TESORERÍA está incompleto sin firmar, 

dicho documento debe tener el sello de la entidad bancaria o en su defecto aportar un 

certificado de titularidad. 

(3). - No concuerdan los resultados deportivos obtenidos con los resultados puntuales en 

la convocatoria. 

 

Tercero. – Comprometer el gasto por importe total de OCHO MIL EUROS (8.000,00-EU) 

con cargo a la partida 10.341.489.02 del Presupuesto de Gastos Municipal vigente. 

 

Cuarto. – Ordenar la publicación en la página web municipal y tablones de Edictos del 

Ayuntamiento. 

 

 
 

Firmado electrónicamente  
en la fecha y por los titulares de las unidades administrativas 
identificados en el encabezamiento del presente documento 
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